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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

“PROVISIÓN DE MOTO” 

 
1.- OBJETO: La presente especificación técnica tendrá por objeto la adquisición de las siguientes motos destinadas a 

prestar servicio en forma intensiva, totalmente equipados de fábrica y en condiciones de utilización al momento de su 

recepción. 

A saber: Moto no inferior a 200 cc, 0 KM, fabricado en el Mercosur. 

 

2.- REQUISITOS TÉCNICOS QUE DEBE REUNIR EL MODELO SOLICITADO: 

• Motor tipo monocilíndrico de 4T. Refrigerado por aires / líquido. 

• Arranque eléctrico. 

• Transmisión: 5 velocidades. 

• Transmisión final: a cadena. 

• Neumáticos delanteros: no inferior a 80. 

• Neumáticos traseros: no inferior a 17. 

• Distancia entre ejes: entre 1340 y 1370. 

• Tanque de combustible: no inferior a 12 lts. 

 

3.- PINTURA: Los vehículos a entregar deberán ser todos de color blanco dentro de la gama de los que la terminal 

utiliza en sus vehículos de serie. En caso de que el oferente cotice un motovehículo de color negro, el mismo podrá 

ser aceptado como dentro de las especificaciones del pliego pero deberá ser ploteado de color blanco en forma 

obligatoria para que queden uniformemente las 25 unidades dentro de la gama de este último color mencionado. 

Ademas, se deberá garantizar el adjudicatario la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se 

somete previo a ello, aún para los casos en que los vehículos desarrollen su servicio en zonas salitrosas o ambientes 

corrosivos. 

 

4.- MANUALES Y HERRAMIENTAS: Cada unidad se suministrará con los manuales completos del usuario propietario. 

 

5.- LOS ELEMENTOS A PROVEER E INSTALAR SERÁN: 

 

• Balizas LED (2 faros) 

• Baliza LED (Cuello de goma) 

• Sirena eléctrica 

• Comando Manillas (L y S) 

• Defensa Lateral 

• Casco homologado y ploteado 

 

6.- PATENTAMIENTO / LUGAR DE ENTREGA DE LAS UNIDADES: Las unidades deberán entregarse patentadas, 

libre de todo gasto de flete y traslado y/o otros aranceles relacionados con el patentamiento. 

 

7.- RECEPCIÓN DE LAS UNIDADES: Los vehículos y el equipamiento serán inspeccionados en un cien por ciento 

(100%), debiendo satisfacer la presente especificación técnica. 

El adjudicatario deberá presentar un CERTIFICADO DE GARANTÍA DE CALIDAD POR UNIDAD, en el cual 

manifestará en forma escrita, por 3 años; siendo posible por un plazo menor al referido anteriormente. 

 

8.- PAGO: El mismo se realizará a los diez (10) días de recibida la factura, junto con el certificado de no rodamiento y 

los papeles del patentamiento. 

 

9.- PLAZO DE ENTREGA: El bien solicitado deberá ser entregado de manera inmediata, una vez realizada la Orden 

de Compra. 

 

 

 








